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Serta «MCritorci orrosos á U G*eeu todos 
!M jwebhw del ArchipiéUgo erigidoi cirllmente 
pssudo w hnpoite loi que paedan, j snpHendo 
pof loi denás lo§ lovdoi "de !«i respectsvs» 

f *W éré*» dé aé éé StiUmtrt 44 i 8 é s j 

Se declara texto oftcial, j autenlíc» el de lai 
ditposicionea oficiales, cualquiera que sea so origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto seria 
obligatorias en su cumplimiento* 

fSuferícr DetreU ds MC d9 Febrero de i S ó t . ) , 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E FILIPINAS. 

Sxtracto de lai Reales órdenes re'ativas al movi
miento de personal del ramo de Hacienda reci
bidas por el vapor-correo tEicanot, á las cuales 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador general con fecha 8 del actual y se pu
blica á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden cum. 685 de 23 de Majo áitimo, 

iprobacdo el ncmbramiento interino de D, Antonio 
j Gorzalez GordonciUo, para la plaza de Oflcial 4,o 
Aforador de tabacos de ia Adnana de esta Capita!. 

Otra núm. 688 de 28 de Mayo último, decla-
¡ rsndo cesante á D. Vicente Ricafort, del destico de 

Oficial 4 o Citjero Guarda-almacén de la Adminis-
treción de Hacienda jública de la Pampanga. 

Otra ntím. 689 de 28 de Mayo último, nom
brando por el turno 5.o á D. Salvador Coya, para 
la pieza de Oficial 4.o Cajero Guarda.almaccn de 
la Administración de Hacienda pública de la Pam-
paega. 

Otra túm. 691 de 26 de Mayo último, accediendo 
¿ la permuta de destinos solicitada por el Oficial 
3 o Interventor de la Administración de Hacienda 
Tüblica de la Leguca D. Leopoldo Carnicero y 
Ferteiro y D. Santiago Jimeno y Aranquistain Ofl
cial de la propia clase en las Secciones de Impues
tos de la Intendencia general de Hacienda. 

Manila, 21 de Jolio de 1896—El Subintendente. 
-P . O., J. Manry. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 24 de Julio 
de 1896, 

Parida: Artillería y núm. 70.—Jefe de dia, Sr. 
"emente Coronel del núm. 70, D. José Benedicto Gal-
!JZ'~"imaginaria: otro del Provisional núm. 1, Don 
laaítaqaio Ripoli Martimz.—Hospital y Proviiioner. 
»«ai. 70, B.er Capitán.—Vigilancia de á pié: Artille
ra» 5.o Teniente. 
¡ D e órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
P*yor, José E. de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DÉ FILIPINAS. 

^ Estado Mayor, 
ebiendo proveerse nueve plazas de Aprendices 

fumistas indígenas para el servicio de los buques 
Dr¿eita E8cuadra. con el sueldo mensual de pfs, 39 
Cwl0 efál]Qen Q06 tendrá lugar en el Arsenal de 
OJO ' 6 .el dit» Lo y siguientes de Septiembre pióxi-
•qoes •* ,e 8Da,:!CÍa ^ público á fin deque los 
zas ^ ccnei<̂ e,:en aptos para desempeñar dichas pla-
ne^j6^60 Excmo. é Htmo, Sr. Comandante ge-
aitidn e' AP08,AD€I0 ÍUS solicitudes, que serán ad-
«ntr^ü hasta las diez de la mañana del 26 del 

^ rob ,̂8tClicit8nfe,• hhn de 8er áe con,titaci6n faerte 
^Qta f * î a^a ,0' <íue 8er*m reconocidos por UGS 

ACB fativa, co debiendo exceder de 25 años de 

edad, ni bajar de 18; no ejercer cargo alguno con-
segil y ser de buena conductf; todo lo cual se jus
tificará por sus respectivas partida de bautismo y 
certfleado expedido por los Gcbemadorcillos de los 
pueblos de su nataraleza 6 vecindad. 

Las materias sobre que ha de versar el eximen 
serán las que se detallan en el Apéndice núm. 1 
del Reglamento de maquinistas de la Armada, apro
bado por Real Decreto de 27 de Noviembre de 1890. 

Manila, 20 de Julio de 1896.—El J.fe de Estado 
Mayon Manuel Villalón. 2 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DÉ L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 
De órden del Ilimo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 

del Exorno. Ayuntamiento, se saca á pública su
basta para su remate en el mejor postor, la contrata 
de las obras de ampliacióo el oíruedtuyto Aa 
Carriedo, con entera sujeción al pliego de condicio
nes facultativas y administrativas que se hallan te 
manifiesto en esta Secretaría. 

É\ acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Stla Capitular de las CesíiS 
Consistoriales, el dia 29 del mes actual á las diez 
de su mañana. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos extendidas en papel del sello correspondiente, y 
se arreglarán exactamente al modelo adjunto, á las 
que se acompsñarán la cédula personal y el docu
mento del depósito f rovisional por valor de pfs. 799 45 
para licitar. Serán nulas las proposiciones que no 
estén arregladas al expresado modelo. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de . . . . domiciliado en . . . 

enterado del edicto que publica el Excmo. Ayunta
miento, para contratar las obras de ampliación en 
el acueducto de Carriedo, así como de las instruccio
nes de subastas, pliego de condiciones generales, 
facultativas y económicas, que han de regir en la 
contrata, se compromete á tomarla por su cuenta, 
en la cantidad de . . . . pesos (en letra y guarismo.) 

Acompaña por separado el documento del depó
sito provisional para licitar, por valor de pfs. 799'45. 

Fecha y firma. 
Manila, 18 de Julio de 1896.—Bernardino Mar-

zano. 1 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Dirección. 
Don Eriberto Tiíason por su h jo D. Amando 

Tuason y Francisco dueño de la libreta núm. 4624, 
expedida por la Caja de Ahorros ha manifestado 
á esta Dirección que se le ha quemado la expre
sada libreta. 

Los que se crean con derecho á la misma pue
den acudir á esta Dirección dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Manila^ 
transcurrido dicho plazo sin haberse presentado re
clamación algunp, se expedirá nueva libreta á nom
bre de D. Eriberto Tuason por sa hijo D, Amando 

Toasen y Francisco y desde el memento en que 
así se haga quedará nula la anterior. 

Manila, 22 de Julio de 1896.—Manuel de Vülava. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en Ja Junta provincial de Ta» 
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Paglilao. 
Nombres de los interesados. 

D. Cayetano Üequina. 
Cirilo Glodevesa, 
Catalina Lnstria. 
Claro Escobiñas. 
Dionisio Revillas. 
Dionisio Ramos. 
Doroteo Batocabe. 
Doroteo Lusterio. 
El mismo. 
Bi mismo. 
Domingo Catapat. 
Dámaso Edtrellana. 
El mismo, 
Eduardo Cabiñas. 
Bpifanio PimsiUa. 
Enrique Orig. 
Eufemia Maranro. 
Engracio Luarca, 
Estanislao de Rama. 
Elenterio Lago. 
Bstéban Ruces. 
Ennque Pronüla. 
Engracia Melendres. 
Euduardo Matinez. 
Emilio Ayaan. 
Eustaquio Martinez. 
pstebau Batocabe. 
pttanislao de Rama. 

rancisco Pionilla. 
Felix Escobañas. 
^austo Yop. 
Francisco Tocin. 
Fernando Accesor. 
Fabián Pronobi. 
Francisco Acceior. 
Florentino Foroeloa. 
Fermin Tinamisao. 
Félix Luna. 
Francisco Merano, 
Feliciano Piña. 
Fausto Rocela. 
Florencio Hago. 
Frncisco Mellóse. 
Francisco Tioamisan. 
Francisco Fernandoro. 
Fruto Yop. 
Felipe Oatapargan. 
F.orencio Fifia. 
Félix Alipio. 
Fermin Tinumisan. 
Francisco Escobeñas. 
Felipe Catapangan. 
Francisco Pionilla. 

Nombres de ios interesados 

D. Feliciano Lodoveta. 
Feliciano Usana. 
Fabián Oatanson. 
Florentino de Rama. 
Feliciano Peña. 
Frnto Eud. 
Fabián Pornobi. 
Felipe Ladara. 
Feliciano ForK 
jPéfUlViU i<I iüUi loau. 
Fruto Glodovesa. 
El mismo. 
Gregorio Escobañas, 
Gregorio Tosia. 
Gregorio Roses. 
Guillermo Flores, 
Guillermo de Royo. 
Gregorio Lusterio. 
Guillermo Luna. 
Gavino Sotomayor. 
Gregorio Losi. 
Gertrudis Merluce. 
Gregorio Tosin. 
Gertrudir Dolones. 
Gregorio Pa amba. 
Hermeneg Ido Padiñaij 
El mismo. 
Hermenegildo Padiña». 
Hipólito Lusanta. 
Isidoro Teosin. 
Ignacio Porti-
Inocencio Rus. 
Isidro Porti. 
El mismo. 
Isidro Tesón, 
Juan Fornelda. 
Juan Meslnso. 
Joié Ensenares. 
Juan Losi. 
Juan Cabrila. 
Juan Merto. 
Juan Glonoso. 
Juan FornardorOv 
Josefa Pionilla. 
Juan Martínez. 
El mismo. 
Juan Caobafias. 
Juana Merlo. 
Josefa Fortea. 
José Martínez. 
Jacoba de León. 
Jacob Ruces. 
Justo Lustre. 

(Se continuará J 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
Números premiados en el 7 ° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 22 de Julio de 1896 

N a prs. P.s N.s pr.s P.s 

Decena 
l j IOO 
22 ^00 
51 (a) 2.000 
52 50 000 
53 (a) 2 000 
58 100 
62 ioo 
75 100 

Centén t 

Mil 
1005 
1022 
1038 
1054 
1060 
1126 
1226 

1297 ic 
1303 25 
1328 IC 
1337 ic 
1344 ic 
1348 ic 
1428 ic 
1476 IC 
1492 IC 
149S ' 5< 
1501 IC 
1537 ic 
1546 I< 
1582 IC 
1649 IC 
1672 IC 
1675 IC 
1678 K 
1687 K 
1691 K 
J729 í< 
Í733 n 
1742 J-
1791 a 
1804 ICO 
1813 100 
1949 IOO 

Dos mil 
2043 100 
2088 l o o 
2163 100 
2177 ioo 
2203 l o o 

2215 100 
2269 100 
2283 loo 
2332 100 
2374 IOO 
2384 IOO 
2489 IOO 
2562 IOO 
2574 100 
2612 IOO 
2625 IOO 
2627 IOO 
2635 IOO 
2661 IOO 
2663 IOO 
2692 IOO 
2723 IOO 
2729 IOO 
2791 250 
2815 100 
2870 IOO 
2871 IOO 
2891 IOO 
2900 IOO 
2948 IOO 

Tres mil 
3043 100 
3066 IOO 
3171 100 
3178 IOO 
3261 100 
3274 IOO 
3308 IOO 
3377 100 
3391 100 
3401 IOO 
3420 IOO 
3422 IOO 
3432 IOO 
3445 100 
3452 100 
3468 100 
3472 IOO 
3498 100 
3505 IOO 
3507 IOO 
3514 250 
3548 IOO 
j^o^. re» 
3625 IOO 
3627 IOO 
3631 100 
3632 IOO 
3666 IOO 
3689 IOO 
3745 100 
3756 100 
3775 1°° 
3776 100 
3794 IOC 
3842 ioc 
3852 ioc 
3853 IOG 
3879 IOC 
3886 IOC 
3943 ioc 
3956 ioc 
3982 ioc 
39 ?8 ioc 

ICuaíro mil. 
4021 IO( 
4036 IO( 
4056 IOC 
4098 ioc 
4164 25< 
4180 IO( 
4206 IO( 
4214 101 
4325 IO( 
4326 IO( 
4328 101 
4395 10' 
4424 101 
4477 i01 
4492 io< 
4535 ró* 

N.spr.S P ŝ Ns.prs. P.s N.s prs. P.s N.s Prs. P.s Ns.prs. ^ s . Ns. prs. 

4563 
4566 
4478 
4588 
4591 
4637 
4642 
4657 
4748 
4786 
4795 
4844 
4863 
4877 
4885 
4892 
4917 
4927 

5679 
5683 
5783 
5864 
59i8 
5934 
5942 
5952 

Seis 
6003 
6028 
6068 
6123 
6142 
6145 
6167 
6207 
6215 
6248 
6279 
6350 
6356 
6377 
6447 
6461 
6480 
6568 

6575 
6696 
6721 
6735 
6758 
6792 
6791 
6816 
6831 
6866 
6768 

mil 

6883 251 
6896 10 
6907 10 
6942 IO' 
6946 10 
6983* 10 

Sitie mil 

7042 10 
7048 10 
7062 10 
7071 10 
7097 10 
7098 101 
7134 10 
7191 10 
7259 10 
7265 10 
7275 10 
7285 10 
7327 10 
737o 10 
7376 10 
7399 10' 
7416 IO! 
7417 lo 
7452 10 
7484 10 
7503 lo-
7522 10 
7550 10 
7566 10 
7573 10 
7576 10 
7613 10 
7628 10 
•7663 ra 
7715 25 
7717 10 
7781 100 
7797 10 
7717 10 
7830 10 
7855 10 
7886 10 
7964 10 
7973 10 
7985 10 
r ? ?o " " 

Ocho mil 

S026 10 
804.6 10 
8087 10 
8154 10 
8165 10 
8234 10 
8274 10 
8290 10 
8295 ÍO 
8302 IQ 
8311 10 
8361 IC 
8370 i c 
8385 ic 
8434 ic 
8461 IC 
8497 ic 
8475 ic 
8490 IC 
8549 ic 
8555 ic 
8603 IC 
8631 ic 
8664 IC 
8674 IC 
8680 IC 
8697 IC 
8702 IC 
8773 K 
8774 lí 
8798 IC 
S810 IC 

8871 

8886 100 
8914 100 
8926 IOO 
8986 loo 
8994 100 

Nueve mil 

9056 100 
9082 IOO 
9088 IOO 
9136 IOO 
9192 IOO 
9214 250 
9217 IOO 
9254 100 
9262 IOO 
9272 IOO 
9296 IOO 
9303 IOO 
9317 IOO 
9321 100 
933o 100 
9340 IOO 
9342 100 
9400 IOO 
9422 IOO 
9446 IOO 
9472 250 
9475 100 
9490 IOO 
9495 100 
9496 500 
9558 100 
9573 100 
9582 100 
9609 IOO 
9612 100 
9614 100 
9628 IOO 
9664 IOO 
9699 IOO 
9727 IOO 
9739 100 
9750 1000 
9757 100 
9775 100 
9845 100 
9855 100 

9901 IOO 
9918 IOO 
9925 IOO 
9928 IOO 
993S IOO 
9950 100 
9967 IOO 
9968 IOO 
9996 IOO 

Diez 
IOOII 
I O O I 2 
IOO35 
10049 
IO084 
I O I O 3 
I O I 3 O 
IOI3I 
IOI53 
IOI64 
IOI79 
IOI88 
1021 I 
10227 
IO23O 
IO238 
10303 
I03I4 
10355 
10359 
10370 
I0386 
I 0 4 2 I 

^434 
10450 
10520 
10613 

10625 
10643 
10734 
10744 
io755 
10789 
10791 
io795 
10799 
10805 
10818 
10845 
10852 
10865 
1090X 
10924 
10931 
10937 
10990 

Doce mil 

12005 5c 
12035 IC 
I2II6 I( 
12171 IOO 
I2l85 IOD 
I2I8S IOO 
12202 IOO 
12274 IOO 
12301 IOO 
12363 IOO 
12431 IOO 
124.72 IOO 
12482 IOO 
12661 IOOO 
12710 100 
12750 IOO 
12784 IOO 
12794 IOO 
12874 IOO 
12883 IOO 
12974 IOO 

Trece mM, 
13012 100 
13028 100 
13040 100 
13093 100 
13105 100 
13119 IOO 
13124 IOO 
13132 IOO 

I3i37(a) 1000 
13138 20.000 
I3I39W ÍOOO 
13151 100 
13199 IOO 
13203 1Ó0 
13214 loa 
13215 100 
13237 IOO 
13257 100 
13278 ioo 
13279 loo 
13292 100 
13304 ^o 
13306 100 
13337 100 
13357 IOO 
13362 100 
13412 ioo 
13502 100 
13525 100 
13540 100 
13546 100 
13573 IOO 
13574 'oo 
13612 100 
13627 100 
13638 100 
13665 100 
13683 100 
13738 100 
13781 100 
13807 100 
13826 loo 
13834 100 
13364 100 
13882 100 
13903 100 
13926 100 
13937 100 
13975 ^00 
13984 100 
13990 IOO 

15377 

15393 
15400 
15421 

15527 

15712 
15713 

15791 
IS795 
15940 
15944 
15949 

S 9 I S 

Diez siete 
mijs 

Ns.prs. P.s Ns.prs. P.8 N.s pr.s P.s N.s prs P.s. N.s pr.s 

Diez y ocho 
mü. 

18259 
18276 
18296 
18311 
18312 
18328 
18370 
18467 
18494 
18510 
i8S37 
18548 
18551 
18577 
18628 
18648 
18660 
18726 
18748 
18821 
18846 
18856 
18868 
18870 
18912 
18925 
18987 
18988 

Diez y nueve 
mil 

[9113 
t9i33 
[9143 
[9160 
19186 
[9203 
[9207 
19245 
[9273 
[93 «O 
[9331 
[9352 
19460 
[9472 
'9487 
[95o4 
i95o5 
[9542 
[9544 
[9565 
t9568 
¡9589 
[9595 
196 j6 
[9641 
19649 

C9S70 
Í98S4 
¡9912 
[99i3 
[9921 
'•990 
[9975 
[9993 

Veinte mil 

20017 25Í 
20038 IO( 
20087 ioc 
20134 ioc 
20168 25 ( 
20183 IOC 
20188 ioc 
20288 ioc 
20365 ioc 
20374 ioc 
20394 25c 
20405 lo-
20418 IOC 
20425 25c 
20433 I0C 
20435 IOC 
20447 ioc 
20463 IOC 
20487 IOC 
20502 IOC 
20527 10c 
20561 50c 
20567 ioc 
20613 10: 
20626 ioc 
20654 10: 
20695 IOC 
20727 IOC 
20797 ioc 
20828 50c 
20832 IOC 
20S77 ioc 
20882 10c 
20941 10c 
20963 IOC 
20987 IOC 
2^990 ioc 

Veintidós mil 
22013 100 
22037 IOO 
22057 IOO 
22071 l o o 

22208 loo 
22301 IOO 
22316 IOO 
22365 250 
22472 500 
22525 160 
22575 IOO 
22591 IOO 
226 I I IOO 
22632 loo 
22633 loo 
22694 100 
22727 IOO 
22751 IOO 
22759 » 5 0 0 
22760 10 000 
22761 'a) 500 
22776 v IOO 
22789 IOO 
22793 IOO 
22822 100 
22875 1°° 
22893 100 
2293? 100 
22917 loo 
22952 IOO 
22956 IOO 

Veintitrés mil 

23001 IOO 
23006 100 
23105 500 
23139 i o o 
23181 IOO 
23211 IOO 
23228 IOO 
23235 IOO 
23240 IOO 
23260 IOO 
23261 IOO 
23264 100 
23282 100 
ajago 1>o 
23302 loo 
23310 100 
23315 100 
23329 IOO 
23345 100 
23349 250 
23388 IOO 
23405 IOO 
23414 IOO 
23418 IOO 
23441 100 
23479 100 
23512 IOO 
23519 IOO 
23530 IOO 
23542 IOO 
23557 100 
23558 IOO 
2.J568 100 
23573 IOO 
23592 IOO 
23601 IOO 
23608 IOO 
23658 IOO 
23681 IOO 
23682 500 
23780 ioc 
23784 IOO 
23793 100 
23S75 IOO 
23910 IOO 
23918 loo 
23952 100 
23964 icg 
23970 100 
23974 IOO 
23975 100 
23996 IÓO 
23998 100 

R.s prs. j 

Veinticuatro 
mü 

24003 100 
24058 IOO 
24062 IOO 
24105 IOO 
24171 IOO 
24192 IOO 
24215 100 
24220 100 
24256 IOO 
24264 IOO 
24274 IOO 
24307 100 
24320 IOO 
24357 IOO 
24364 IOO 
24377 100 
24415 100 
24442 100 
24473 100 
24548 100 
24598 l o •) 
24616 IOÍ 
24617 100 
24644 j; 100 
2470! 100 
24724 100 
24751 ioo 
24756 100 
24782 100 
24787 IOO 
24797 100 
24838 100 
24889 IOO 
24897 IOO 
24901 100 
24936 100 
24943 loa 
24969 103 
24973 i00 
24986 IOO 

Veinticinco mu 

25023 100 
25033 100 
25069 IOO 
25107 IOO 
25123 IOO 
25t7o 100 
25182 100 
25193 IOO 
25206 100 
2520S loo 
25231 IOO 
25271 IOO 
25298 loo 
25305 100 
25316 101 
25348 IOOO 
25 356 IOO 
25392 , 103 
25401 IOO 
25427 IOO 
25429 roo 
25441 roo 
25479 103 
25490 IOO 
25591 100 
25597 103 
25659 100 
25683 rao 
25707 100 
25750 IOO 
25795 100 
25837 100 
25878 IÓO 
25935 103 
25985 100 

Veintiséis mil 

2ÓC?o8 101 
2600» 100 
26031 I í'POj 
26032 100I 
26067 .ioo| 

26068 
26077 
26133 
26138 
26156 
26158 
26171 
26189 
26216 
26250 
26257 
26294 
26302 
26316 
26365 

26375 
26382 
26387 
26394 
264.09 
26411 
26423 
26432 
26448 
26465 
26466 
26487 
26503 
26524 

26535 
26581 
26597 
26629 
26656 
26669 
266S5 
26723 
26728 
26733 
26736 
26747 
26756 
26772 
26780 
26839 
27848 
26880 
26950 

loo 
IOO 
100 
IOO 
250 
IOO 
ÍOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 

1030 
IOO 
100 
loo 
IOO 
l O l 
IOO 
103 
loo 
io i 
loo 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
101 
I O ! 
IOO 
103 
IOO 
250 
100 
100 
IOO 

IOOO 
IOO 
ÍOO 
IOO 

27908 
27949 

28036 
28071 
28076 
28081 
28095 
28122 
28129 
28130 
28131 
28146 
28168 
28179 
28185 
28209 
28255 
28309 
28320 
28346 
28367 
28389 
28417 
28430 
28+31 
28434 
28492 
28498 
28510 
28561 
28626 
28674 
28702 
28719 
28771 
28791 
28814 
28932 
28834 
28868 

Veintisiete mil. 

27078 
27094 
27143 
27151 
27r63 
27166 
27167 
27168 
27186 
27r89 
27210 
27241 
27254 
27259 
27327 
27385 
27391 
27392 
27404 
2744-8 
27485 
27515 
27516 
27552 
27585 
27390 
2/630 
27622 
27642 
27659 
27684 
27691 
27702 
27707 
27727 
27734 
27772 
27818 

IOO 
IOO 
103 
IOO 
IOO 
5 0 3 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
101 
IÓO 
IOO 
loo 
101 
103 
ÍOO 
I00! 
IOO 
loo 
IOO 
101 
103 
100 
IOO 
5 0 0 
IOO 
ÍOO 
103 
100 
IOO 
2 5 0 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

21 
28902 
28950 

Veinte 

29021 
29065 
29175 
29227 , 
29238 
29312 
29340 
29357 
29387 
29419 
29482 
29484 
29499 
29573 
29577 
29583 
29595 
29614 
29623 
29642 
29644 
29670 
29674 
29685 
29690 
29703 , 
29704 
29706 
29794 
29801 
29802 
29810 
29856 
2C 
29899 
29918 
29923 

3̂ ! 

^ 

25o 
io« 

10! 
so: 
'01 
ios 
10; 
tO! 
IOQ 

load 
101 
io« 
IOJ 
IOO 
10} 
I M 
ID! 
10! 
10) 
loo 
Soo 
10» 
101 
IOO 

100 
101 
101 

I 
roo 
too 
IOO 

501 
IOO 
IOO 
103 
IQ: 

nu-'í 

lU! 
IOO 
w 
10) 
w 
103 

103 
[á 
101 
103 

10) 

103 

103 

IOO 

10» 

10! 
10: 
ion 
I04l 

105 

io) 
I0J 

108 

103 

50: 
10' 
íOÍ 

IOJ 
10' 

I * 

io' 

10' 
io: 
10' 
10 

Nota: Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 50,000 pasos, 20,000, 10.000, nu3ve de á 1,009 J 
iez y ocho de á 500; Uno de á 1.000 á la de Givite y UQD de á 500 á las de llocos Sur y Bariií. 

El siguiente sorteo se verifldará el dia 18 de Agosto próximo. ] 
Manila, 22 de J^.io de 1896.—J. Gutiérrez de la Vega. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos directos. 

Neg.ciado l.o 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
se ha servido disponer en decreto de esta fecha 
que el dia 26 de Agosto próximo á las diez de 
la mañana y en él Salón de actos de esta Inten^ 
dencia, se celebre concierto público para contratar 
el servicio de í m p r e B i ó n de 200.000 cédulas de 
Infieles, bajo las condioipnes expresadas en el 
pliego que se inserta á continuación. 

Manila, 23 de Julio de 1896.—El Jefe de la 
Sección, Antonio de Santisteban. 
Pliégo de condiciones para contratar en concierto 

público la impresión de 200.000 cédalas para 
el imp lesto de Reconocimiento |de Vasallaje de 
Infieles sometidos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
l.a La Hacienda contrata mediante concierto 

público la impresión de 200.000 cédulas para 
loa infieles sometidos bajo e} tipo de pfs. 253 34 en 
progresión descendente, 

2.a Satiafacer al oontratiata el importe ea 
se adjudique este servicio, mediante líquidaci^í 
que se formalizará al efecto tan luego com^ n 
haya terminado,, con estriota sujeción á las flon1 
dicioaes que se señalan en este pliego. 

Obligaciones del contratista. A 
3 a Imprimir en el improrrogable plazo 

quince diaa laborables, contados desde e l alguien 
al que se le notifique la aprobación del c 0 0 ^ 
las: 200.000 cédulas, coa arreglo al mod^ 
que está de manifiesto en el negociado r é s p e d í 
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¿e la Seccióa de Impuestos Directos de esta Ins 
tendencia general. 

4. a Las cédulas serán de un sexto de pliego 
¿e papel de catalán coa marca de fábrica de oíase 
Jtrual ó superior al del modelo y coa numeracíóa 
oorrelativd de las cédalas y taloaes. 

5. a Los t'pos de impresión serán claros y sia 
¿efecto algaao, para lo cual se presentarán hs 
oTuebas en esta latendensia general cuantas Teces 
sean necesarias. 

6. a El contratista presentará una fiaaza equiva*. 
léate al diez por ciento del importe del contrato, 
constituyéndola en la C*ja de Dapóiitos á los ciaoo 
4ias de notifioársele la adjudica ció a del servicio. 

7. a Incurrirá el contratista en la m i l t a del 
importe del depósito qua constituya la fianza si 
dentro del plazo marcado en la cláusula tercera 
de eite pliego de condicionas no verificase la en
trega total de las cédalas que se tratan de adi 
qoirir. 

S.a La filta de cumplimiento, en parte ó en 
todo á cualquiera de las condiciones anteriores 
implica rescisión del contrato á perj aicio del con^ 
tratista, y á tenor de lo dispuesto en el arífíilo 
5,o del Real Dacreto de 27 de Febrero de 1852, 

Prevenciones peñérales, 
9. a El acto del concierto tendrá lugar en el 

aalón de actos ptíblioos de esta lutenianoia gaueral 
ante el Iltmo. 8r. Subintsadeate geieral. 

10. Las proposiciones se harán por esorito en 
papel del sello 10.o coa entera sujeción al modelo 
que se acompaña; adjudicándose el servicio al qua 
Ja hiciere más ventajosa parala Haoieada. 

11. No se admitirá ninguna proposicióa qae 
altere en lo más mínimo las condicionas ooatenldas 
en este pliego, y ea OÍSO de empate se abrirá l i 
citación verbal por un corto térmiuo adjudicándose 
el servicio al qae mejore mks su proposicióa ó al 
que haya correspondido el nú aero ordinal maaor 
en la preseatacióa de los pliegos, si ningano hiciere 
mejora, 

12. Dentro dalos diez dias siguiente? al en que 
se notifijue al contratista la adjudicación dafiaitiva 
del servicio, se formalizará el contrato en un do-* 
eumento otorgado entre el l l tnn. 8r. Subintendente 
general de Hacienda y dicho contratista, qae se 
extenderá en el papel correspondiente siendo de 
«uenta de este el pago del papel como todos los 
demás gastos del expediente. 

13. El remate no será válido hasta obtener la 
aprobación de la Intandeacia general. 

14. Cualquiera duda que sobre la iatelígenoia 
d efectos da este contrato se suscite, se resolverá 
con arreglo ó lo prevenido en el Raal dacreto de 
27 de Febrero de 1852 é Instracción para llevarlo 
á cabo de 25 da Agosto de 1858 

Manila, 8 de Julio de 1896.—El Jefe de la Seo" 
sión, Antonio de Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICXuN. 
•lUmo. Sr. Subintendente genera! de Hxoienda. 
Uoa N . IT. . . . vecino de . . . . se compromete 

á tomar á sa cargo el servicio de impresión de 
200.000 cédulas de Infieles coa entera sujeción al 
Modelo y pliego de condiciones redactado para este 
hervido por la cantidad de . . . . (en letra y nú naro.) 

Fecha y firma del propoaeate. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El lltmo. Sr. Director Ganerai por acuerdo da 4 
^sl actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Agosto próximo venidero á las diez de su ma
cana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
DirecciÓQ Gaobral y eo la Subalterna de la provincia 
<3e Abra, 1.a subasta pública y simultánea para ar* 
jendar por un trienio el arbitrio de la matanza y 
Jimpieza de reses de los pueblos de Villavieja, Pilar, 

Qaintin, La Phz, S, Gregorio, S, José y S. Juan 
a ^icha provincia, bajo el tipo, en progresión as-

^ndenta de doscientos once pesos ochenta y nn 
«eatimos y dos octavos (pff. 21181 20 anuales con 
entera y-ejtricta sujeción al pliego de oondioionei 

a ^continuación se inserta, 
icha subasta tendrá lugar en el Siloa de actos 

públicos del expresado Cantro directivo sita ea la 
cata núm. 1 de la ca la del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Lis qaa deseen optar en la refárida 
subaita podrán presentar sus proposiciones extendi-
dts en papel del selio 10.o acompañando precisa* 
mante por saparado el documento de garantía cor* 
respondiente. 

Manila. 9 de Jallo de 1896.=El Jefe de la Sec
ción da Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la m«tanza y limpiezi d i reías en las pro
vincias do cuarta clase de este Archipiélago, 
reformado coa arreglo á las prescripcionas de la 
Raal órden núm. 454, da 14 da Juaio de 1877, 
y aprobado por Raal órdea núm. 409, facha 4 
da Mayo da 1880. 
l a Sa arrianla por el tó:m:ao da tres a(i)S el 

arbitrio da la mita azi y limpiezi da raías da los 
paablos da Villaviej*, Pilar, S. Qiintio, U\ Paz 
S. Gregorio, 3, José 7 S. Jaia da U pro^iacia da 
Abra, bajo el tipo, ea progresión asean dente* da 
pfi. 211<81 2i anuales. 

2.a El remite sa adjudicará por licitación pú
blica y solem ie qua taadrá lagar similtáneaannta 
anta,la Junta da almonadas de la D racciéa ganara! 
da Almmíitracióa d v i l y la subilterna ds ia ex* 
presada provincia. 

3.4 h \ líoitacióa sa verificar* por pliegos carra-
dos, y las proposicionas qaa sa h4g*a sa ajaltarán 
precisamante á laformi y coocaptos dal uníalo 
qaa % i imarta á coatiaaacióa, ea la intaligancia 
da qaa sarán dasachadis lat qaa no estói arregla 
das á dicho modelo. 

4. a NJ sa admitirá comí licitador persona al
guna qua no tanga para e lo aptitul lega', y sin 
qaa acrelita coa e C3rfasp33iieita docamato, qaa 
entregará ea el acto al Sr. Presidente da la Janta 
hibar coasigaado, respectivamante ea ia Oaja da 
Dapósitos da ta Tasorería ganeral ó ea la AlmN 
nistracióa de H«cienla pública da la provincia en-
qaa simaUánaaiiaate sa calebra la subasta, la sama 
da pfs. 3177 equivalente al cinco por cianto del 
inporte total dal arriendo qaa se realiza. Dicho do-
cama ato sa devolverá á los Ücitadoras, cuyai pro-
pisicioaas ao ha^ieraa sido admitidas tarminado el 
ácto del ramate. y sa ratanirá el qaa partaaazca 
á la proposición acaptada, qia enlosará su autor 
á favor de ia Diracción ganeral da AiminiatracíSn 
Civil. 

5. a Constitaida la Jauta ea el sitio y hora que 
Síñ-Uen tos correspondientes anuncios, dará princi
pio el acto da la subasta y no sa admitirá esplioación 
ni observación alguna qaa lo ínterrampa. Daraote 
los quinca m antos sigaieates, los lícita lores entre
garán al Sr. Presidenta los pliegos de proposicióa 
cerrados y rnbricados los cual ¿a ge num ararán por 
el órdea que se reciban y después de entregados no 
podraa retirarse bajo protesto algaao. 

6. a Trascurridos los quinca miautos señálalos 
para la recapción de pliegos se procederá á la aper
tura de los misnus, por el órden de su numeración; 
sa leerán en alta voz; tomará nota da todos ellos el 
actaario; sa rapitírá ia publicacióa para la inteligaa. 
cia de loi coacarrentes, cada vez qaa un pliego 
fuere abierto y sa adjalicará provisioaalmante el 
ramate al mejor postor en tanto se decreta por au-
torilad compatanta la adjudicación deSiitiva. 

7. a Si resultasen dos ó m£s proposiciones iguales 
ga procederá en e' acto, y por espacio de diez minu. 
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas y trascurrido dicho término se adjalicará 
el remate al m^jor postor. 

En el caso de qaa los licitalores de que trata el 
párrafo anterior sa negaran á majorar sus propo-
s ciones se adjudicará el sarvício al autor dal pliego 
qua se enedentca señalado con el número ordinal 
más bajo. 

SI remítase la misma igualdad entre las proposí-
cionas presentadas on esta Capital y la provincia, U 
nueva licitación oral tandrá efecto anta la jaata da 
almonedas, el día y hora qua sa señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador 6 licitadoras 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
na'mante ó por medio de apodéralo; entendiéaloaa 
qae si así no lo varlfljan renuncian sa derecho. 

8.a El rematante deberá preístar, dentro da los 
clnao dias siguiantas al de la adjudicación dal ser
vicio, la flanzi correspbnlíente, cayo valor será 
iguil al diez por ciento dal importa tot1»! del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritora ó impidiere qua esta teoga efecto ea el 
término de diez dias contados desde el siguiente t , l 
en que se notifique la aprobación del remáte se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del miamo-
rematante, con arreglo al art. 5 o del Raal dacreto 
da 27 de Fdbrero de 1832. Los efectos da esta de
claración serán: 1 o que se celebre nuevo remate baj». 
iguales condiciones, pagando el primar rematante 'a 
diferencia del primare al segundo; 2.o que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades sa la retendrá siempre la garantía 
da la subasta y aún se podrá embargarle bienes, 
hasta cubrir las responsabilidades probales, si aquella, 
no alcanzase. No presentándose proposición admisibley 
para el nuevo remate, se hará el sarvício por caanta 
de la administración á parjuteio del primar rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comanique al contra-
tlsta la órden al efecto por el Jsfa de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio da loa 
intereses del arrendador, á manos que causas agena» 
á su voluntad y bastantes á juicio de la Direccióm 
de Administración Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en qua sa remita y aprueba e l 
arriando se abonará precisamanta en plata ú oro» 
por meses anticipados. 

12 El contratista qua dejare da ingresar la naen-
sualidad anticipada, dentro da los primaros quince, 
dias en que deba verificarlo, incurrirá e i la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como-
la cantidad á que ascienda la mansualidad, se sa* 
carán de la fianza la cual será repuesta en el loa* 
prorrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se 
rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos Iot 
efectos previstos y prescritos en el art. 5.0 del Real 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de qia se hace 
mérito en la cláusula anterior, el Jefa de la pro
vincia suspenderá desde luego de sus fancianas a l 
contratista y dispondrá qua la recaudación del a r« 
bitrio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento é estas dis
posiciones implicará responsabilidad para el jefe dé
la provincia, que la Dirección genaral de Adminis
tración Civil le ex:girá con arreglo á las leyes. 

14. E! contratista no podri exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa qae se a3ompañ«> 
bajo la multa de diez pasos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará coa la rescisiÓEí 
del coatrato. que producirá todas las consecnenciar: 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

¿15. Es obligación del contratista establecer ea 
todos los pueblos que comprende su arriendo ma
taderos ó camarines, provistos del personal y áti es 
necesarios para la matanza y limpieza de las reste. 

16 No podrá matarse res alguna en otros sitios; 
qua los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par» 
ticulares para el consumo de sus propios dueños^ 
prévio aviso y pago al contratista da los derechos» 
prefijados en la tarifa. 

Las eoatravenciones á esta artículo sa considera
rán como matanzas clandestinas, y los que los [le
van á cabo, además de pagar dobles derechos ai 
contratista, incurrirán en la malta de cinco pesos 
por la primara vez, diez por la segunda, y la ter
cera infracción se castigará con veinte sais pes^s 
de multa y pérdida de la res, que el jefa de te 
provincia destinará á los Establecimientos de Be-
neñeancía ó Cárceles publicas, 

17. La espedícíón de papeletas que JustiSquera 
la legitimidad de la matanza y pago de derechos la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre* 
sos y foliados, que se rubricarán por el Jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera qaa. 
al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el con-
tratista para una sola persona, podiendo contener 
todas las reses que aque'la mate diariamente, paran 
el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno-de 
la provincia ios libros de papeletas talonadas,. ? |a^ 
pronto como haya expedido, las doscientas de, q̂ afe 
debe, constar cada libro. W fe 

20. El contratista queda sujeto en 10 relativo fc. 
la matanza de carabaos y reses vacunas á lo qu^ 
previene las disposiciones comprendidas ea ai capK 
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tulp 3,o del ifglsmento para la mareacido. veola j 
matacza del jasado major, aprobado por Real órdea 
de 19 de Agosto de 1862, maudado camplir por 
superior Decreto de 20 de Noviembre sigaiente y 
pijbíicad© en ¡a Gaceta uüm. 279 de 3 de Diciem
bre del mitmo Eño. 

21. No se permite matar res a'guoa coya pro-
p edad ó kgítima procedencia no se acredite por el 
iüterssado con el documento de qne tratan los pá> 
iTZÍm l .o y 2.0 del ait. L o , cap. l . o del Reglamento 
anteriormente cHado. 

22. El contratista, bsJo la multa de cinco pesos 
?o podré impedir que se maten reses en todos les 
pueblos de la comprebeneión de BU contrata, con 
4al que te sujeten los matadores á las cendiciones 
establecidas en este pliego y abonen loa derechos de 
% tarifa, 

23. £1 contratista está obl'gado á cosseiTar en 
¡BI mayor aseo les matadores ó camarines destinados 
á la matanaBj asi cemoá cumplir los becdos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que EO estén en contraTención T:on las cláu-
aulas de esl© contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en !a forma legal lo qae á tu derecbo convenga, 

24. La aBioridad de la proviteia, los goberna-
dcrcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha-
T?n respetar al contratista cemo representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pue
dan necesitar para bacer efectiva la cobranza del 
Impuesto á euyo efecto le entregará la autoridad 
provincial una copia certificada de estas condi
ción es, 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
j ügis más conveniente y oportuno, cuidatá de dar 
á ette pliego de condisiones toda la publicidad ne
cesaria, á ñu de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuan
tas redemaciones se interpongan. 

26. La AdminisíraciÓB se reserva el derecho de 
picncgsr este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sos iritereses, 6 de rescindirle, 
j)révia la indemnización que mareen las leyes. 

2f. El contratista es la persona legal y directa-
cuente cbagada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acato fe cenviciere, tubarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración 
mo contrae cempromito alguno con los subarren
datarios, y que de todos los perjuicios que por tal 
fubairiendo pudiera resultar al arbitrio^ será res
ponsable fínica y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios, quedan sujetos al fuero com^n, 
per que la Administración considera su contrato 
como una obligación particular y de interés para
mente privado. En el caso de que el contratista, en 
lodo é en parte, entregue el arbitrio á subarrenda
tarios, dará cuenta inmediatamente al jefe de la 
provincia, acempalíando una relación nominal de 
&II03 y solicitará los respectivos títulos de que de-
heiéu estar investidos. 

28. Los gestos ée la subasta, los que se origi
nen en el oioigamiento de la escritura y testime-
nios que íean necesario», asi como los de recauda
ción del arbitrio y expedición de títulos serán de 
cuenta del rematante. 

. Segán lo dispuesto en ei art. I t del citado 
decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra

tos de esta especie no se someterán á jarcio arbikal 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre m cumplimiento inteligencia rescisión y efec
tos, por la via contenciosa administrativa que 
señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
^esciudido esté contrato á no ser que los herederos 
«íriacan llevar á ©abo ha condiciones estipuladas 
en el mismo prévio cíorgamient© de la escritura 
cenes 

ITar.fa de dereefeos á la que ha de sujetarse el coa* 
tratíita para la rec&ndacién del arbitrio de la 
matansa y limpieza de reses en las provincia» de 
coarta ciase. 

Por cada res vacan» 6 carabao. . pfs. i'Oo 
Por cada cerdo, ,. » 0*25 
Pop cada carnero. . » 0'50 

lias pieles astas j pesuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficia de sus duelos^ sin que el con* 
iiatista ni la Administración tengan derecbo más que 
al percibo de ias santidades que anteriormente se 
af ñalam. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata se sprebára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio se reserva la Administra-
cién el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de 
la nueva tarifa, bajo la garantía del contrato 
otorgado y fiaeza que corresponda, y sino resultára 
acuerdo entre ambas partes quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á 
índtmnización alguna. 
% Manila, 9 de Julio de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobeinacién.-^P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE ÍROFOSICION 
Eon N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por término de tres años el arriendo de los dere* 
ches de la matanza y limpieza de reses délos pue
blos de Villavieja, Pilar, S. Quintin, La Pez, San 
Gregorio, S- Jeté y S, Juan de la provincia de Abra, 
perla etntidad de. . , . , (píe ) anuales, cen 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el nfim. . . . de la Gaceta del dia . . . . de que 
me hef* enterado debidamente. 

Accmpifia por separado el documentó que acre
dita haber depositado en. . . . la cantidad de petos 
3117. 

Fecha y firma. 

ADMINISTRACION D E I A ADUANA 
D É M A N I L A . 

Relación de las mercancías conducidas por el vapor 
Efpifia «EIcano,t procedente de Singapore Hígado 
á este puerto el dia B del actual, consignadas á 
la órden, en eu manifiesto presentado á las 9 1,2 
de la noafiana del miemo. 

O 3 

•3 

1 Caja 

1 > 
3 > 

ce 
es 

GC 

C G 
C G 
CG 
CG 
G C 
RC 

M 

Numeración 

2577 

210 
2997^9 

3000 
3001 

2574J6 
1473 

146 

58 
277 

18 
31 

422 

Contenido. 

eftctcs de lana ó 
sea art.s de laus. 

Cintas. 
Sulfato de zinc. 

Cristalería. 
Polvos de bronce. 
Artico los de lanas. 
Gotas amargas. 

Y transcurridas las 24 horas desde la presenta
ción del maniüesto, que marca el art. 11 de las 
vigentes Ordenanzaz, para que se presenten sus 
dueños á despacharlas, en cumplimiento del mismo 
se anuncia por el presente, en la Gaceta oficial, 
fijando á dicho objeto el pltzo de 48 hora*; en la 
inteligencia de que si co se presentasen, se proce
derá con arreglo al art. 27 de las citadas Orde
nanzas á lo que baja lugar. 

Manila, 21 de Julio de 1895.—Péttz del Pulgar. 

Edictos 
Don Francisco Lanoza j Morrondo, Jaez de i.a instancia de este 

distrito de floilo. 
Por el presente, cito, Hamo y emplazo al procesado ausente 

Operiano Gella y Gasapo, de 28 sfios de edad, casado, natural 
y vecino de Guimbal, jornalero, del barangay ntím. 35 de D. Ber-
nardino Gesluveo, sin instrucción, de estatura y cuerpo legular, 
nariz chata, cara larga y virulenta, pelo, cejas y ojos negros, para 
que dentro del término de treinta dias contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado, á contestar los cargos que le resultan en 
la causa nám. 42 del corriente año que instruyo contra el mismo 
por lesiones, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y contu
maz si no compareciere dentro del referido p'azo. 

Dado en la Ciudad de Iloilo, á 4 de Julio de 1896,—Francisco 
Lanuza.—Ante mí, Tiburcio Saenz. 

Pon Antonio Lópes Oliva, Juez de i,a instancia de la piovincia 
de Fangasinan. 

Fcr el presente cito, Ihiro y emplazo á Clemente Apiltdo Msr-
quéz natuiaJ y Tecino de Sen Fejmndo cabecera de la provincia 
de Un.ón para que en el término de nueve dias á contar desde la 
jublicacién de este edicto en la Gaceta de Manila, se presente 
tn este Jiigldo para declanr en !a csusa niím. 159 del coniente 
iño seguida de eficio sin reo por hurto, 

Dado en Licgayen, á 3 de Julio de 1896.—Antonio López OIiv«, 
srPcr mandado de su Sría., León OH», Catalino Vergfra. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente Sf gunda 
nay vecina de S. rsidro y residente en Aguüar ambos de esta provincij 
criada que fté de D. Gabriel Vexsosa, para que en el término de ̂  
dias á contar desde la publicación de este edicto en la Gactia de 
Manila, se presente en este Juzgado á prestar declaración en la caus4 
ntím. 132 del corriente a5o de 1896 que contra Mariano Navairo je 
s'gne en este Juzgado p. r el delito de hallamamiento de morada. 

Dado en Lingaytn, 7 de Julio de 1P96.—Antonio López Oüva.^ 
Por mandado de su Sría., León Olla, Catalino Vergara. 

Don Juüan Jortea y Sel vi Gobercador P. M. con atribuciones ]xii\, 
Ciale.s de Ja provincia de Batanes que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones nosotics los testigos acompañados de este 
Juzgado damos fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los individuos Cárkg 
Degaiio y Antonio Degiaro naturales y vecinos que han sido dc¡ 
pueblo de San Vicente de Saptarg de esta provincia pero cuyo pa( 
radero se ir gnora en la actualidad y testigos de l a causa núm, j 
que se sigue en este Juzgado por malversación de caudales- públicos 
centra D. Nicolás Dical para que dentro del término de nueve diís I 
contados desde la publicación del presente edicto de la Gaceta oficial, 
ccrripan zcan Ente este Juzgado para prestar declaraciones apercibidos 
que de no taceilo Ies partrán ks perjuicios cons guientes. 

Dado en S^nto Domingo de Banr, 26 de Mayo de i896.=Julian 
Jortea.—Por mandado de su ¡Sría., Mateo Lacveran, Luciano Merced. 

Don Manuel Martincz. Juez de Paz dft esta Cabecera é interino 
i.a instancia de ia ptevideia de Tarlac por sustitución rpgi&. 

mentaría. 
Por el presente se cita llama y emplaza por 1 a, 2 a y 3.a vea 

al procesado Míiiano Crisanto indio de 28 años de edad ha sida 
"criado de D. Federico Méndez, nstural del pueblo de Mabalacat pro. 
vincia de a Famparga y vecino antes del pueblo de Vic.oria de 
esta bioviccÍB no sabe leer ni escribir, es hijo de Icocenc:o y de 
Hilaria Galanga para que comparezca en este Juzgado en el térnaino 
de treinta dias á contestar los cargos que contra el misma resulta 
tn la cauta rtírn. 149 del actual año por estafa, de hacerloi 
asi administrará justicia, y en caso centrarlo le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tarlac, á 6 de Julio de 1896 —Mgnuel Maitinez,— 
Ante a i , Paulino B. Baltazar. 

Den Fiíncisco Barrios y Alvarez Dcrtor en Derecho Civil y Cacó-
rito Jnez de i .a instancia en prepiedad de esta provincia dfc 
Cápiz que de estar en el pleno ejercicio de tus funciones nosotros 
los testigos acompañados damos fé. 

For el presente cito llamo y emphzo al procesado Toribio 
Dapetillo ratural y vecino del pueblo de Ma-aycn casado labrador 
de 48 aBcs de edad cuyas otras ci;cunstancias personales ignoren, 
para que dentro del téimico de treinta dús á partir desde la inser-
sión del presente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca ante 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera á responder 
las resultas de la causa núm. 4807 por robo contra el mismo y 
otros en la inteligencia que de hacerlo así lo oiré y administraré 
justicia y de lo contrario sustanciaié en su ausencia y rebeldía pa
rándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Cépiz, 2 de Julio de 1896.—Francisco Barrios.—For 
mandado de su Sría., José M a Becares, Hilario limiten. 

Don Demingo Mcñux Arensie i.er Teniente del Regimiento delinea 
provisional núm. 1 y Juez instructer nombrado por el Sr. feniectí 
Coronel 1 er Jefe del mismo para instruir el expediente seguido contra 
el soldado de la 3.a compañía del expresado Regimiento Lucas 
Nivales Cruz y Víctor Santiago acusado de la falta grave de i.a. 
deserción simple verificada el dia 8 del actual en esta plaza de; 

Manila. 
Por la presente requisittria llamo cito y emplazo al soldado de 

este Regimiento Lucas Nivales Cruz y Victor Santiago, natural de 
Calurcpit provincia de Bulacan de estado soltero de 2a años de edadl 

de oficio labrador hijo de Ramón y de Paulina cuyas s.ñass persona» 
Us son las siguientes pelo negro, cejas al pelo, color moreno, frente 
regular, estatura 1 metro 580 milímetros para que en el precito' 

téimino de 30 dias etniados desde ,1a publicación de esta requisi
toria en !a Gaceta eficial de Manila comparezca en este juzgado 
cuya residencia se halla establecida en el cuartel de la Luneta de 
esta cudad para responder á los cargos que le resulten en el espe
diente que de Arden superior se le sigue con motivo de haber desâ  
parecido de la cal e de Sagunto núm. 16 de esta capital donde se 
encontraba rebajado en un eficio bajo apercibimiento de que si DC 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. la Reina (q. D- g ; exhorto y requiero 
á todat las autoridades tinto civiles como militares y policía judicial 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado 
Lucas Nivales Cruz y Victor Saiatiago y en caso de eer habido les 
remitan con las seguridades debidas al cuartel de la Luneta de esta 
plaza y á mi disposición pues asi .0 tengo acordado en diligencia de

este dia. 
Dado en Manila á 18 de Julio de 1896.—Dc mingo Mtfiux. . 

Don Juan Adarves López rer Teniente de la i.a compífiía del 22 
Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor de la causa contra loS 
guardias que fueron dc este tercio Eustaquio Santos Félix de Leen 
y Cornelio Asunción por muerte dado al ma hechor Eugenio Rosales-
y 10 más ecurrido en el sitio de Carbasanan de la jurisdicción deí 
pueblo de Calinog de esta provincia de Holló el dia 9 de Abif 

de 1890. 
Por Ja presente requisitoria llamo cito y emplazo Já los guardias 

que fueron de este tercio hoy paisanos con residencia en esta provifl' 
cia de Iloilo Eustaquio Santos y Cornelio Asunción para que en f 
téinrno de 30 dias contados desde Ja publicación en la Gaceta cficia' 
de Manila comparezcan en el cuartel de la Guardia Civil de PassicoD 
objeto de notificarles la sentencia absolutoria recaida en la caí"8 
que de órden del Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito & 
les sigue por los hechos espuestos. 

A su vez en nembre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requieíO 
á tedas las autoridades tanto civiles como militares y de polic* 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca de los reíer̂  
dos Santos y Asunción y en caso de ser habidos los pongan á ^ 
d'spoíic.ón en este juzgado de instrucción pues asi lo tengo acordad 
por diligencia de este dia, 

Dac'o en Paesi á 14 de Junio de 1896.—El Secretario Don»1" 
Condes.—V.o B.o E l r.er Teniente Juez instructor Juan Adarves. 
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